
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120210045100. Villavicencio, 

siete (07) de marzo de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,   

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

 

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
 

Subsanada en debida forma como se encuentra la demanda de la referencia, 

aunado a que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82, 

489 y 490 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

DECLARAR radicado y ABIERTO el juicio de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante MILCIADES HENAO PATIÑO (Q.E.P.D.) 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para lo 

pertinentes. 

 

EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente juicio de sucesión para que se hagan presentes, especialmente a la 

facción de inventarios y avalúos de los bienes relictos. 

 

Por lo anterior, PROCEDASE A INGRESAR la presente sucesión en el 

Registro Nacional de Apertura de Sucesiones, conforme lo reglado por el 

Consejo Superior de la Judicatura y según lo establecido por el parágrafo 1º 

del articulo 490 del CGP. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información en el mencionado registro.  

 

ORDENAR la facción de los inventarios y avalúos de los bienes relictos. 

 

RECONOCER a la señora MARIA ANGELA HENAO QUINTERO como 

heredera del causante MILCIADES HENAO PATIÑO (Q.E.P.D.). 

 

Por parte de la interesada, proceda al requerimiento de otros interesados en el 

presente proceso, tal como lo ordena el artículo 492 del C.G. del Proceso. 

   

 



JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 063 del 15 DE JUNIO DE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


